
 

Expediente n.º: 174/2025 
Anuncio de la convocatoria 
Procedimiento: concesión de subvenciones 
 

  

ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 
MATERIAL ESCOLAR CURSO 2025/2026. 
 

De conformidad con la ordenanza REGULADORA DE LAS BASES PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL 
ALUMNADO MATRICULADO EN EDUCACIÓN INFANTIL. Aprobada por el Ayuntamiento 
pleno de 28 de julio de 2021, y en virtud del articulo 5.3 de la misma “ 5.3.- Plazo, lugar y 
documentación. Las solicitudes se presentarán en los siguientes plazos: del 1 de septiembre al 31 de 
octubre de cada año. Ante el Registro General del Ayuntamiento de Canena, por cualquier medio de 
los establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP).” 

 
Por el presente se comunica que se encuentra abierto el plazo para presentar las solicitudes 
correspondientes al curso escolar  del 1 de septiembre al 31 de octubre del 2025 en el modelo de 
solicitud de la página siguiente: 
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SOLICITUD AYUDA MATERIAL ESCOLAR CURSO 2025-2026 

SO
LI

CI
TU

D
 Solicita que le sea concedida la ayuda para material escolar del curso 2025-2026 

correspondiente al alumno/a con los siguientes datos: 

Apellidos y nombre del alumno/a: 

D
at

os
 

Apellidos y nombre del padre o tutor legal: NIF: 

Apellidos y nombre de la madre o tutora legal: NIF: 

Dirección: Teléfono y correo electrónico: 

Cuenta bancaria: 
E S                       

Centro de Enseñanza: CEIP Nuestra Señora de los Remedios de Canena 
Curso:  

D
ec

la
ra
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ón

 

Documentación que se adjunta: 
- DNI del solicitante. 

- Copia de la matrícula o inscripción en el curso correspondiente del beneficiario. 

- Certificado bancario con el número de cuenta en el que el solicitante deberá ser el titular. 

- Fotocopia del libro de familia. 

- Certificado de empadronamiento de la unidad familiar. 

- Factura de compra del material. 

Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad: 
Que cumplen los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de ayudas para financiar la adquisición de 
material escolar. 
Que todos los datos incorporados en esta solicitud se ajustan a la realidad, así como los relativos al cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener, percibir la ayuda, así 
como la comprobación de los datos de escolarización. 
Que no está inhabilitado o incurso en prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones por Reintegro de Subvenciones, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 25 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y que se compromete a mantener el cumplimiento de 
dichas obligaciones hasta que el procedimiento esté finalizado. 
 

En Canena, a ______ de ___________________ de 2025. 
 

 
 
 
 

Firma de la madre, padre o tutor/a 
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